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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ...... 50 peseta.s.
Semestre..........................30
Trimestre......................... 20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulat a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciór 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirár. 
previo pailo.

aaiHisi’tici ciiiiHi
Núm. 2.199

Ministerio del Interior

ORDEN '

Vista la instancia que por con
ducto del Gobernador civil de 
Burgos remitió en su día al ex
tinguido Gobierno General del 
Estado Español, cuyas funciones 
asume este Ministerio, el Alcalde 
de Alcocero, pueblo de aquella 
provincia, en la que, por acuerdo 
de la Corporación Municipal, so
licita que el nombre que ostenta 
aquella villa en lo sucesivo se de
nomine «Alcocero de Mola», en 
recuerdo de haber tenido aquel, 
pueblo el triste privilegio de co
nocer en su término municipal la 
muerte prematura del insigne y 
malogrado General excelentísimo 
señor don Emilio Mola Vidal, en 
los momentos precisos en los 
cuales prestaba sus más relevan
tes servicios a la Patria:

Resultando que la súplica de 
referencia ha sido informada fa
vorablemente por el Servicio Na
cional del Instituto Geográfico y 
Catastral, Gobernador civil de la 
provincia y Real Sociedad Geo
gráfica Española, que estiman que 
ninguna circunstancia de orden 
legal impide acceder a lo soli
citado:

Considerando que motivos de 
patriotismo aconsejan se rinda 
este póstumo homenaje al exce
lentísimo señor General Mola, 
que fue ejemplo de actuación ciu
dadana y acendrado amor a la 
Patria, cualidades ambas puestas 
de relieve en su intervención en 
la actual cruzada de liberación y 
reconquista de España:

Considerando que no existe 
ningún reparo legal que pueda 
Oponerse a la laudable y legítima 

aspiración de la Corporación Mu
nicipal de Alcocero, y que con 
ello se perpetúa la memoria del 
citado General:

Considerando que, según la 
Legislación vigente, compete a 
este Centro resolver sobre el par- l 
ticular.

Este Ministerio ha acordado 
que en lo sucesivo el pueblo de 
Alcocero, de la provincia de Bur
gos, se denoniine «Alcocero de 
Mola».

Esta Orden se hace pública en 
el Boletín Oficial del Estado, pa
ra conocimiento de todas las Au
toridades y observancia general, 
a cuyos efectos los señores Go
bernadores civiles se servirán or
denar su reproducción en el Bo
letín Oficial de la provincia de su 
mando.

Burgos, 23 de Mayo de 1938, 
Segundo Año .Triunfal.— R. Se
rrano Suñer.

(Boletín Oficial del Estado del día 28 de 
Mayo de 1938.)

PROUinCIRI
Núm. 2,165

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Abastos

Por el excelentísimo señor Go
bernador civil de esta provincia 
se han impuesto las siguientes 
sanciones:

A don Aquilino García Ibáñez, 
industrial de Medina del Campo, 
quinientas pesetas de multa por 
precio excesivo que no se pudo 
justificar por carecer de factura 
de origen legalizada y no haber 
solicitado la fijación de precios.

A doña Celedonia García, ver
dulería del Mercado del Val, cin- 
•cuenta pesetas por venta de gui
santes a precio superior al fijado 
para el 28 de Mayo último.

Valladolid, 4 de Junio de 1938, 
Segundo Año Triunfal,

El üobeniador civil-Presidente, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm, 2.203

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial Reguladora de 
Abasto de carne

Estadística de cueros y pieles

Por el ilustrísimo señor Jefe 
del Servicio Nacional de Comer
cio se ha dictado la Orden si
guiente:

«Se recuerda a todos los tene
dores de cueros y pieles de ga
nado bovino, la obligación que 
tienen de hacer una declaración 
jurada de sus existencias ante 
el Comité Sindical del Curtido, 
plaza de Federico Moyúa, 1, prin
cipal, de Bilbao,

La declaración se hará con 
arreglo a lo que se establece en 
los apartados siguientes:

1.® Enumeración de la totali
dad de las pieles y cueros bovi
nos que se hallan en poder del 
declarante, cualesquiera que sea 
su origen y la fecha en que dichas 
pieles y cueros bovinos hubiesen 
sido adquiridos por él. Quedan 
exentos de esta declaración los 
fabricantes de curtidos, pues ellos 
han recibido ya, o deben recibir 
en plazo breve, formularios del

1 Comité Sindical del Curtido, en 
los que tendrán que especificar 
de manera detallada las existen
cias de primeras materias que 
posean, entre las cuales están 

i comprendidas las pieles y cueros,
2,® La declaración ha de ha

cerse con arreglo a la clasifica
ción establecida por Orden de 5 
de Marzo pasado, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado del 
siguiente día 11 («Boletín Oficial» 
de esta provincia, número 61, co
rrespondiente al día 15 de Marzo 
último), como sigue: ^

a) Pieles de 1 a 8 kilogramos 
peso fresco y el correspondiente 
peso seco,

b) Pieles de 8 a 18 kilogramos 
peso fresco y el correspondiente 
peso seco,

c) Pieles de 18 a 30 kilogra
mos peso fresco y el correspon
diente peso seco,

d) Pieles de 30 a 40 kilogra
mos peso fresco y el correspon
diente peso seco,

e) Pieles de 40 kilogramos en 
adelante peso fresco y el corres
pondiente peso seco,

3,® La ocultación de existen
cias podrá ser sancionada con 
arreglo a la Orden circular del 
Ministerio del Interior de 4 de 
Mayo pasado, y también a la Or
den sobre tasa de precios de cue
ros y pieles de 5 de Marzo pa
sado, con la escala de sanciones 
siguientes:

a) Multa,
b) Decomiso de la mercancía,
c) Privación de la libertad.
d) Inhabilitación para el ejer

cicio del comercio.
4.® La declaración jurada se
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remitirá en el término de quince 
días, a partir de la publicación 
de la presente Orden en el «Bo^ 
letín Oficial» de la provincia.

5.° Las existencias de pieles y 
cueros que los tenedores de las 
mismas posean, no podrán ser 
cedidas por éstos a ningún usua^ ' 
rió o consumidor sin previa au- ■ 
torización del Comité Sindical | 
del Curtido.» i

Lo que se hace público en este j 
«Boletín Oficial» para general co- i 
nocimiento y para su más exacto \ 
cumplimiento. j 

Valladolid, 7 de Junio de 1938. 1 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador civil-Presidente, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.153

Delegación Nacional de «Auxilio 
Social»

Anuncio de subasta

La Delegación Nacional de «Au
xilio Social», saca a subasta las 
obras de construcción de un Jar
dín Maternal en la ciudad de Va
lladolid.

Servirán de base a las mismas 
las siguientes:

CONDICIONES GENERALES

Primera. Objeto de la subaS' 
ta. —Son objeto de subasta las 
obras de construcción de un Jar
dín Maternal en la ciudad de Va
lladolid, que se detallan en los 
planos formados por eJ Arquitec
to don Eduardo Lozano Lardet, 
en la memoria suscrita por el 
mismo y en los presupuestos y 
estados de medición anejos a di
chos documentos.

Segunda. Tipo de subasta.— 
Servirá de tipo de subasta la can
tidad de cincuenta y siete mil se
tecientas Ventiuna pesetas y quin
ce céntimos, a que asciende el 
presupuesto de contrata de las 
obras.

Tercera. Presentación de pro
posiciones.—Los que deseen par
ticipar en la subasta, dirigirán 
sus proposiciones por escrito a la 
Delegación Nacional de «Auxilio 
Social» dentro de un plazo que 
empezará a contarse desde el día 
siguiente al de inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y terminará vein
ticuatro horas antes de la señala
da para celebración de la subasta. 
Podrán presentarse también los 
pliegos ante el Tribunal de subas
ta, en los primeros quince minu
tos a contar desde la apertura del 
acto. La Delegación Nacional de 
«Auxilio Social» abrirá un regis
tro especial donde se anotarán 
por riguroso orden correlativo de 
presentación, las proposiciones 

que ante ella se presenten o se le 
dirijan por correo certificado, pu
diendo los presentadores exigir la 
entrega de un recibo donde se ex
prese el día y la hora de presen
tación del pliego y su número de 
orden en,el registro que acaba de 
expresarse.

Cuarta. Registro de las pro^ 
posiciones.— Las proposiciones 
deberán extenderse en papel tim
brado de la clase 6.^ (4,50 pe
setas).

Se encerrarán dentro de un so
bre lacrado que se rotulará así: 
«Pliego que presenta ... don... 
para tomar parte en. la subasta 
de las obras de construcción de 
un Jardín Maternal en la ciudad 
de...» .

Pliego de proposición. Será re
dactado en los siguientes tér
minos:

«Don ..., vecino de ..., entera
do del anuncio de subasta para 
la construcción de las obras de 
un Jardín Maternal en la ciudad 
de ..., se compromete a ejecutar 
las mismas con estricta suje
ción al proyecto y pliegos de con
diciones por la cantidad de ... pe
setas (en letra).

Asimismo se obliga a cumplir, 
respecto del personal asalariado 
que emplee en dichas obras, las 
obligaciones impuestas por las 
leyes sociales vigentes y a abo
narles los salarios que rijan en la 
ciudad.

Fecha y firma.

Los pliegos de proposición irán 
acompañados:

a) De la cédula personal del 
proponente,

b) De los documentos que 
acrediten su personalidad, si ha
ce la proposición a nombre de un 
tercero o de una entidad legal
mente constituida,

c) Del recibo corriente de la 
contribución industrial y, si se 
trata de entidades exentas de tri
butar por este concepto, de los 
documentos que acrediten estar 
cumplidas las obligaciones im
puestas por la contribución de 
utilidades,

d) Del resguardo acreditativo 
de haber consignado en un esta
blecimiento de crédito a disposi
ción de la Delegación Nacional 
de «Auxilio Social», y en me
tálico, el cinco por ciento del tipo 
de subasta en garantía de las obli
gaciones derivadas de su propo
sición, si ésta resulta aceptada.

Quinta, Día de la subasta.— 
Esta se celebrará en Valladolid, 
el día 15 de Junio, a las diez ho
ras, en el local de la Delegación 
Nacional de «Auxilio Social», 
Avenida del General Franco, nú
mero 4, piso 1,°

Sexta. Tribunal de subasta. 
Será presidido por el Secretario 

del Consejo Técnico Administra
tivo de «Auxilio Social» y de él 
formarán parte un Asesor Jurí
dico, el Administrador Nacional 
y un Asesor de Arquitectura. Au
torizará el acto un Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid.

Séptima. Procedimiento de 
subasta. — Constituido el Tribu
nal, el Presidente entregará al 
Notario las pliegos que se hayan 
presentado ante la Delegación 
Nacional de «Auxilio Social* en 
unión del certificado en que la 
oficina del Registro acredite con 
el día y hora de su presentación 
el número de orden que por ra
zón de ello les corresponde.

Acto seguido, durante los pri
meros quince minutos, se admi
tirán los pliegos que se presenten 
ante lo mesa, dándoles el Notario 
orden correlativo a partir del úl
timo que se hubiere presentado 
en la Delegación Nacional.

Transcurrido el plazo de quince 
minutos se procederá a dar lectu
ra en voz alta de todos los plie
gos presentados y de los docu
mentos unidos a ellos. El Tribu
nal deliberará sobre la admisión 
de cada uno y hará la adjudica
ción de la subasta al autor de la 
proposición más ventajosa conte
nida en los pliegos admitidos.

Los autores de proposiciones 
rechazadas podrán formular ver
balmente sus protestas, sobre las 
cuales resolverá el Tribunal.

El Notario extenderá acta de 
subasta, que será firmada por los 
miembros del Tribunal.

Octava. Caso de igualdad en 
las proposiciones.-Si dos o más 
proponentes ofrecieren ejecutar 
las obras por el mismo precio 
será abierta licitación entre ellos 
durante un plazo de quince minu
tos. Caso de perdurar la igualdad 
al fin de este plazo se adjudicará 
la subasta por orden de prioridad 
en la presentación de pliegos.

Novena. Resolución en las 
protestas. — Dentro del plazo de 
cuatro días, a partir de la cele
bración de la subasta, la Delega
ción Nacional de «Auxilio So
cial» resolverá sin ulterior recur
so todas las protestas que hubie
ren sido formuladas, y se consig
narán en el acta levantada por el 
Notario.

Décima. Obligaciones del ad
judicatario de la subasta. — Es 
obligación del mismo constituir 
dentro de un plazo de tres días 
a partir desde que se le comuni
que haber sido ratificado por la 
Delegación Nacional el acuerdo 
del Tribunal de subasta una fian
za equivalente al diez por ciento 
del tipo que sirvió de base a la 
licitación. Dicha fianza será con
signada en metálico en la Caja de 

la Administración Nacional de 
«Auxilio Social».

Vendrá obligado también a 
comparecer ante el Notario desig
nado por la Delegación Nacional 
y dentro del término que éste fija
rá, para formalizar en escritura 
pública el contrato celebrado.

Los gastos de ésta, los impues
tos de timbres y derechos reales 
serán de su exclusivo cargo, así 
como también los gastos de in
serción del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial».

Undécima. Devolución de do
cumentos a los solicitantes. —Los 
presentadores de pliegos que no 
obtuvieren el acuerdo de adju
dicación de la contrata podrán 
reclamar del Tribunal la devolu
ción de los documentos acom
pañados de su proposición, siem
pre que no hubieren formulado 
protesta contra el acuerdo dicta
do por aquél.

A los que hubieren formulado 
protestas les será hecha la devo
lución cuando la Delegación Na
cional de «Auxilio Social» hubie
re resuelto las mismas.

La misma regla se seguirá en 
cuanto a la cancelación de fian
zas provisionales.

El autor de la proposición 
aceptada no podrá retirar dichos 
documentos hasta después de 
otorgar la escritura pública.

Duodécima, Examen de do
cumentas. —Los documentos que 
sirven de base a la subasta (pro
yecto, presupuesto y pliego de 
condiciones facultátívas) estarán 
de manifiesto a disposición de 
los que deseen tomar parte en la 
licitación en la Delegación Pro
vincial de «Auxilio Social», du
rante las horas que al efecto se
ñale dicha Delegación Provincial,

Norma general. — La presenta
ción de pliego implica la plena 
aceptación por los licitadores de 
todas las normas que regulan la 
presente subasta,

Valladolid, 31 de Mayo de 1938, 
Segundo Año Triunfal,— «Auxilio 
Social». — Delegada Nacional, 
Mercedes Sanz Bachiller. 150

Núm, 2,164

Inspección provincial de Sanidad

El excelentísimo señor Subse
cretario del Ministerio del Inte
rior remite a la Inspección de mi 
cargo la Orden comunicada si
guiente-,

«El Ayuntamiento de Cogeces 
del Monte, de esa provincia, eleva 
instancia a este Alto Centro solí' 
citando rectificación de la elasifi' 
cación de plazas de Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria, 
en el sentido de que sea amorti
zada una de las dos que actual-
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mente tiene asignadas,— Exami
nado expediente instruido al efec
to y antecedentes relacionados 
con la petición formulada, apare
ce la siguiente: l.° Que por acuer
do municipal de 28 Diciembre 
1932 fué creada una plaza de Mé
dico titular-Inspector municipal 
de Sanidad en el Ayuntamiento 
de Cogeces del Monte, quedando 
así modificada la clasificación an
terior aprobada por Orden Mi
nisterial de 29 Octubre 1931 {Ga
ceta 17 Noviembre siguiente) se
gún la cual le correspondía al ex
presado Ayuntamiento una plaza 
de segunda categoría, en cumpli
miento de las disposiciones de la 
Real orden de 5 Diciembre 1928; 
fundándose el acuerdo municipal 
de que queda hecha referencia en 
los preceptos contenidos en el ar
tículo 39 del reglamento de Sani
dad municipal de 9 Febrero 1925. 
Y coincidiendo todos los infor
mes que figuran en el expediente 
en la necesidad de llevar a cabo 
la supresión que se solicita de 
una de las plazas de que queda 
hecha mención, por quedar debi
damente demostrado que los ser
vicios de carácter benéfico-sani- 
tario, propios de tales plazas, han 
de hallarse convenientemente 
atendidos por un sólo facultativo, 
teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en el Ayun
tamiento que formula la petición 
(limitado censo de población, nú
mero de familias comprendidas 
en el padrón de Beneficencia mu
nicipal e igualmente en cuanto a 
la cifra del presupuesto munici
pal, en abierta oposición con la 
existencia de la plaza creada por 
el Ayuntamiento, según las dis
posiciones del artículo 170 de la 
ley Municipal vigente de 31 Oc
tubre 1935) y siendo elemental 
deber por parte de la Administra
ción en todas sus esferas llevar a 
cabo la máxima austeridad en to
das sus funciones que, muy es
pecialmente, ha de cristalizar en 
la confección de los presupues
tos, reduciendo sus cifras en 
cuanto sea posible siempre que 
no redunde la disminución de 
gastos en perjuicio de los servi
cios, cuya circunstancia no tiene 
lugar en el caso concreto de que 
se trata, según queda demostra
do.—Este Ministerio, en armonía 
con lo que antecede, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por 
d Ayuntamiento de Cogeces del 
Monte, quedando clasificado en 
relación con los servicios de Asis
tencia Pública Domiciliaria, en 
la siguiente forma:

Cogeces del Monte. —Una plaza 
de segunda categoría.

Las disposiciones de la presen
te Orden entrarán en vigor a par
tir de la fecha siguiente a la de su 

publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia; debiendo re
mitirse a este Departamento, por 
esa Inspección provincial, un nú
mero del ejemplar en que aparez
ca ésta publicada para su cons
tancia y archivo en la Sección 
correspondiente de este Ministe
rio y efectos oportunos. —Dios 
guarde a V. S. la vida muchos 
años.— Burgos, 31 Mayo 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—Por de
legación: El Subsecretario, José 
Lorente. — Rubricado. — Señor 
Inspector provincial de Sanidad. 
Valladolid.»

Lo que se publica en este ór
gano oficial para conocimiento 
de la Junta de Mancomunidad 
Sanitaria, Médicos y Ayunta
miento interesados y a los efec
tos oportunos.

Valladolid, 4 de Junio de 1938. 
Segundo Año Triunfal.—El Ins
pector provincial de Sanidad, 
Doctor Bécares.

Núm, 2,206

Servicio Facultativo del Catastro 
de la Riqueza Urbana de la pro

vincia de Valladolid

Revisión del registro fiscal de edificios y- 
solares del término municipal de Peña

fiel (Valladolid)

EDICTO

Ordenada por la Superiori
dad la revisión del registro fis
cal de edificios y solares del 
término municipal de Peñafiel 
(Valladolid), se pone en cono
cimiento de los propietarios, po
seedores o inquilinos, la obli
gación en que se encuentran de 
permitir la entrada a las fincas al 
personal facultativo del Servicio 
del Catastro de la Riqueza Urba
na, que ha de realizar estos traba
jos, para la toma de los datos 
necesarios y facilitarle el mejor 
desempeño de su cometido, bajo 
la responsabilidad a que hubiere 
lugar en el caso de no hacerlo.

Lo que se pone en conocimien
to de todos los interesados.

Valladolid, 7 de Junio de 1938. 
Segundo Año Triunfal,—El Jefe 
del Servicio Facultativo del Ca
tastro de la Riqueza Urbana, 
A, Ocáriz.

Núm, 2,166

Real Academia de Medicina y Ci
rugía de Valladolid

Existiendo una vacante en esta 
Real Academia, correspondiente 
a la Sección de Cirugía, por falle
cimiento del Doctor don Clodoal
do García Muñoz, Académico 
numerario electo, se anuncia su 

provisión, necesitando los solici
tantes reunir las siguientes con
diciones:

Primera, Ser español.
Segunda, Hallarse domicilia

do en esta capital.
Tercera, Tener el grado de 

Doctor o Licenciado en la Facul
tad de Medicina,

Cuarta, Haberse distinguido 
en el ramo de la Sección corres
pondiente por medio de publica
ciones originales por actos pú
blicos, acompañando una rela
ción de méritos y servicios, así 
como de un ejemplar de cada una 
de las obras que haya publicado 
y de cuantos documentos puedan 
servir para formar mejor juicio 
de su competencia científica.

Las solicitudes se dirigirán al 
Presidente de la Real Academia 
en el plazo de quince días, a par
tir de la fecha, del «Boletín Ofi
cial» en que aparezca publicado 
este concurso,

Valladolid, 4 de Junio de 1938, 
Segundo Año Triunfal, —El Pre
sidente, Doctor Salvino Sierra. 
El Secretario perpetuo. Doctor 
José Cilleruelo.

MURICIPHI
Núm, 2,169

Canillas de Esgueva

Don Nicolás Martín Esteban, 
Presidente de los vocales natos 
de la Comisión de evaluación 
de la parte real del reparti
miento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1.® La elección empezará alas 
once y terminará a las doce, del 
día 12 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des

pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Canillas de Esgueva, 4 de junio 
de 1938,— Nicolás Martín,

Núm, 2,170

Canillas de Esgueva

Don Isidro Merino Pinto, Presi
dente de los vocales natos de 
la Comisión de evaluación de 
la parte personal del reparti
miento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos pór elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada;

1,° La elección empezará a las 
once y terminará a las doce, del 
día 12 del- corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2,‘’ El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que dep 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos.

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4.° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para 
¡ general conocimiento,.
i Canillas de Esgueva, 4 de junio 

de 1938,—Isidro Merino,
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Núm. 2,153

Tamariz de Campos

Don Braulio Andrés del Mazo, 
Alcalde Constitucional de Ta
mariz de Campos.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse por las Comisiones de 
evaluación a la estimación de 
utilidades como base para forma
lización del repartimiento esta
blecido por el Estatuto munici
pal de 8 de Marzo de 1924, por el 
presente se recuerda a todas las 
personas sujetas a contribuir, o 
a sus representantes legales, de 
conformidad con el articulo 505 
del referido Cuerpo legal, la obli
gación en que se hallan de pre
sentar en el término de ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, las relaciones juradas de sus 
utilidades.

Del propio modo se hace pú
blico la obligación en que se ha
lla todo residente en este térmi
no municipal, de atender los re
querimientos que con respecto a 
la obtención de sus utilidades o 
rendimientos propios o ajenos 
les hagan las Comisiones de eva
luación y Junta general de repar
timiento, pues de lo contrario 
incurrirán en las responsablilida- 
des consiguientes.

Tamariz de Campos, 6 de Ju
nio de 1938. —Braulio Andrés,

flOMimsT^ocifin qe justicio
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 1,160

VALLADOLID, - PLAZA

Don Gonzalo de Medina Bocos, 
Juez municipal en funciones 
del de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en el sumario que instruyo con 
el número 140 del corriente año, 
sobre hurtó de una cartera conte
niendo documentos personales y 
ciento once pesetas en metálico 
a Ventola Camillo, de 28 años, 
casado. Camisa Negra de Italia, 
hijo de Vicente y Folana, natural 
de San Severiano Rota (Italia), 
hecho ocurrido el 13 del actual 
en la Fotografía «Fothomatón», 
en esta ciudad; he acordado, me
diante desconocarse la Unidad y 
residencia del mismo, instruirle 
de los derechos que le concede el 
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, a medio del pre
sente edicto, que se insertará en 

el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Dado en Valladolid, a tres de 
Junio de mil novecientos treinta 
y ocho.— Segundo Año Triunfal, 
Gonzalo de Medina Bocos, —El 
Secretario, Por delegación, Ga
briel Gutiérrez,

Núm, 2,168

VILLALÓN

Don Telesforo de las Heras Mar
tínez, Juez de primera instancia 
accidental de Villalón y su par
tido.

Hago saber: Que en los autos 
de juicio ejecutivo que se siguen 
en este Juzgado, promovidos por 
el Banco Agrícola Villalonés, de 
esta villa, contra don Rafael Rue
da Martínez y doña Sofía Gu
tiérrez Rodríguez, sobre pago de 
pesetas, se sacan a pública su
basta, por primera vez y por tér
mino de ocho días, los bienes si
guientes:

Embargados a don Rafael Rue
da Martínez, — Seis fanegas de 
muelas, tasadas en ciento dos pe
setas, Diecisiete carros de paja, 
en trescientas cuarenta pesetas.

Embargados a doña Sofía Gu
tiérrez Rodríguez,— Una fanega y 
seis celemines de habas caballa
res, en treinta pesetas. Veintitrés 
carros de paja, en cuatrocientas 
sesenta pesetas.

En total, todo novecientas 
treinta y dos pesetas.

Las personas que se interesen 
en la adquisición de los indica
dos bienes se presentarán en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
donde tendrá lugar el remate, el 
día veintitrés del actual, y hora 
de las once, el cual se celebrará 
bajo las condiciones siguientes:

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo, y que 
podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero; y que 
para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento des
tinado al' efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de di
chos bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Se hace constar que los referi
dos bienes se hallan depositados 
en poder de don Claudiano Apa
ricio, vecino de Villavicencio de 
los Caballeros, donde podrán ser 
examinados,

Villalón, 3 de Junio de 1938,- 
Segundo Año Triunfal,— Telesfo
ro de las Heras, —El Secretario 
judicial, José F, Díaz,
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illlllllCIHCIfllES
Núm. 1.998

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria 1a

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución rústica de los años 
1933 al 1937, y puebló de Fombe
llida de Esgueva, se ha dictado 
la siguiente;

Providencia.— Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proceda 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Municipio, donde radican 
los bienes, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudor, don Claudio Beltrán 
González. —Débito, 9,53 pesetas.

Una tierra al pago Valdesanta- 
maría; linda al Norte, camino de 
Valdesantamaría; Este, herederos 
de Pablo Fernández; Sur, Tomás 
Escudero, y Oeste, Gregoria Mar
tín. Hace 24 áreas y 50 centi
áreas.

Deudor, don Mariano Escude
ro de la Fuente.—Débito, 18,05 
pesetas.

Una tierra al pago de Carras
calejo;- linda al Norte, Rosalía 
González; Este, el Estado; Sur, 
Sabiniano Paredes y Antelma 
Camino, y Oeste, Silvio Alonso. 
Hace 65 áreas y 36 centiáreas.

Deudora, doña Dolores de la 
Fuente Francisco.— Débito, 0,72 
pesetas.

Una tierra al pago de Antana- 
res, linda al Norte, Teódula Mon
tero; Este, Vicente Asensio; Sur, 
Sotero Aragón, y Oeste, término 
de Torre de Esgueva. Hace 8 áreas 
y 17 centiáreas.

Deudora, doña Eugenia Gon
zález Montero. — Débito, 60,36 
pesetas.

Una tierra dividida en dos par
tes, al pago de ladera Juanita, o 
de la casa del Rebollar; linda al 
Norte, Dativo Escudero; Este, 
Emilio Escudero y Patrocinio 
Fernández; Sur, Adelaida Arranz, 
y Oeste, Emilio Escudero, Eu

frasia Escudero y Ayuntamiento, 
Hace una parte una hectárea, 18 
áreas y 49 centiáreas y la otra 
parte 49 áreas y 3 centiáreas.

Deudores, doña María y don 
Mariano Ruiz Escribano. — De
bitó, 22,44 pesetas.

Una tierra a Valdelali; linda 
al Norte, Petra González; Este, 
Eugenia González; Sur, camino 
de Pedrositas, y Oeste, camino 
de Fombellida a Hérmedes. Hace 
81 áreas y 71 centiáreas.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domicilio 
de expresados deudores o perso
nas que les representen, se les no
tifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio, y 
asimismo se les requiere para que, 
en el plazo de tercero día, presen
ten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de 
las fincas que les ha sido embar
gadas, según dispone el artículo 
112 del citado Estatuto; aperci
biéndoles que, en otro caso, se 
suplirán a su costa; y a la vez se 
les requiere para que, en el plazo 
dé ocho días, comparezcan en el 
expediente ejecutivo, señalando 
domicilio o representante, pues 
pasado ese plazo se continuará 
el procedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones.

Fombellida de Esgueva, 16 de 
Mayo de 1938.— Ursicino Moro.

fliiiiiiciosjiHficinifs
Caminos de Hierro del Norte 

de España

CONCURSO

La Compañía del Norte abre 
un concurso para pintar las obras 
metálicas situadas en distintos 
puntos de sus líneas en la zona 
liberada.

Estos trabajos se ejecutarán 
con arreglo a los pliegos de con' 
diciones de la Compañía, que 
estarán de manifiesto en las ofi' 
ciñas de Vía y Obras de Valia' 
dolid. '

Las proposiciones se admiten 
hasta las doce horas, del día 17 
de Junio actual, y la apertura de 
los pliegos se efectuará a las doce 
horas del día 18 del mismo mes 
de Junio, en las oficinas de la Jc' 
fatura de Vía y Obras, en la Com' 
pañía del Norte, en Valladolid.

El Ingeniero Jefe de Vías y 
Obras, Carlos Mejón.
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